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TRIBUML DE JUSTICIAADI/INISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

(

., ¡:

Cuernavaca, Morelos, a dos deid¡c¡embre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver',:èn DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJN?aSl{gS/ZOfg, promovido por 

Z, ,contra actos del AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CUâUTLA' MORELOS; y OTROI y,

debido proceso por las ,*,pnrtub,"t al haber concesionado el frente del

inmueble, sin haberme co,äèea¡do el derecho de audiencia y perturbarme
.ìi 

,

en mi posesión... c) El *Ug que pretende la empresa paftrcular 

por df¡estac¡onamiento en la vía pública en el frente

del predio que ocupo. d) El contenido del acta de sesión de cabildo

n¿imero VXI Ertraordinarià, dç fecha Nueve (09) de Agosto del año Dos
.,

mil Diecinueve..."(sic); en eSê auto se tuvo como tercero interesado a la

moral .; en consecuencia, se ordenó formar

el expediente respectivo y'; registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Cdn' las copias simples, Se ordenó emplazar a las

ndadas y tercero interesado para que dentro del término

de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley rçpectivo.
i.

2.- Una vez emplazados, por auto de catorce de octubre de dos

mil diecinueve, se tuvo por presentados a ,

\
.\
N\ R:ESU.LTANDO:

Ñ 1.- por auto de nlieva áe septiembre de dos mil diecinueve, se

\ , admitió a trámite la dômaniJa presentada por 
N

\ .{ì : 
' 

: 
- , contra actosi'rr de los INTEGRANTES DEL CABILDO 'DEL

'N t ;it. , -.. tl

vk: Avú¡NrnvlrruTo DE CUAIITLA,.MORELOS, conforme a lo dispuesto por la
-,.t-
¡ 'å '' fracción I del artículo 5 þ¡s Oe la Ley Orgánica Municipal del Estado de
.sELìi''Aliì: .r l- ' -l ,'î1: 1--'ì^ i, ,.$- .'' : .. ::Ê{OTCIOS; Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTLA, MORELOS; dC qU|CNCS

-\--.,--.!Á;N 
-.i'¡:-ì ' ,-rLr' S'ÅLA

S råðlara la nulidad de þ) Iå concesión y autorÌzación a la empresa
Nq

.s paftrcular para el cobro de estacionamiento
'N 

-..^,,Lt^ ^t^-^taa 
na.a Iz ¡nlnrarir'

N en la vía ptiblrca en el m$nicrpio de Cuautla, Morelos, para la colocacion,

S operación de Estacionríntetros... b) La vtolación al derecho humano al
\
À
!.\\

f\l\
\IN

llì.
t\

s\ñ
!\

!



EXPEDTEIY TE TJA/ 3 aS/ ß5/ 2 0 7 I

PRESIDENTE MUNICIPAL; , SÍruOICO MUNICIPAL;

ra, REGIDOR DE HACIENDA

PRoGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO;

, REGIDOR DE TURISMO, DESARROLLO

URBANO, VIVIENDA Y OBRAS pÚeLtCnS; ,

REGIDOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ASUNTOS MIGRATORIOS;

, REGIDOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, COLONIAS Y

POBLADOS, PIANIFICACIÓN Y DESARROLLO; 

REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN, BIENESTAR

SOCIAL; , REGIDOR DE DESARROLLO ECONÓMICO,

GOBERNACIÓN Y REGI-AMENTOS; y , REGIDOR

DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,

RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE DE LA CORRUPCIÓN, CIENCIA,

TECNOLOCÍn e INNOVACTÓru; rOoOS DE CUAUTLA, MORELOS, clando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su .gTïP,

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las pn&-s

señaladas se les d'rjo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportg¡¿p,

sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las

documentales exhibidas; escritos y anexos con los que se ordenó dar vista

al promovente para efecto de que'manifestara lo que a su derecho

 ese mismo auto, se hizo constar que 

, REGIDORA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL  DE

DESARROLLO SUSTENTABLE, PROTECCIÓru Oel PATRIMONIO CU LTU RAL,

IGUALDAD DE CÉtlenO; Y , REGIDOR DE

COORDINACIóN Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ASUNTOS DE l-A

IUVENTUD, AMBOS DE CUAUTI-A, MORELOS, por lo que con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, se les hizo efectivo el apercibimiento decretado,

declarándose precluído su derecho para hacerlo y por contestados los

hechos de la demanda en sentido afirmativo únicamente respecto de los

hechos que les hubieren sido directamente atribuidos, salvo prueba en

contrario.
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TRIBUNALDEJUSTICIAADMINISIRAT|VA , i'
DELESTADODEMORELOS .i :

3.- por proveído de catorce-de noviembre de dos mil diecinueve'

se tuvo a la parte actora realizandÒ mafi¡festaciones en relación a la vista

ordenada sobre la contestación dd'rdemgnda vertida por las responsables.

...
4.- Una vez emplazada¡.por ar.¡Èo de trece de diciembre de dos mil

diecinueve, se tuvo por preðentadC'a 

, en su carácter;ïe apoderado legal de 

lndo contestación en, en su carácter dÇitercero-perjudicado, de

' )ntra, haciendo valertiempo y forma a la demar!þa interpuesta en su cc

rcedencia, þor cuanto a las pruebas señaladas se le dijo

que debía ofrecerlas en la Supu procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sdntencia:',las documentales exhibidas; escrito y
,f:

anexos con los que se orOefló dar rfrsta al promovente para efecto de que

fianifestara lo que a su derÇtho cørespondía'
'¡ |

i,

5.- Mediante proveído de üeintitrés de enero de dos mil veinte, se

la parte adora fÚe omisa a la vista ordenada en relación

a la contestación de demantla reälizada poT 

, tercero

interesado; asimismo, Se hiio cOnstar que dicho tercero interesado fue

omiso a la vista ordenada reÉpec,to a la contestación de demanda vertida

por las autoridades responsableS, por lo que se les precluyó su derecho

para hacerlo con posterioridad. 'i

.',J'i
6.- En auto de veintitrés de enero de dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora nO amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 4r fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, nQ obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda, por lo que se le precluyó su

derecho; por tanto, se mandó abrir ql juicio a prueba por el término de

cinco días común Para las Partes.
..'.'

7,- Por auto de tres de marzo de dos mil veinte, se admitieron las

pruebas ofertadas por el actor que conforme a derecho procedieron; por
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otra pafte, Se h¡zo constar que las responsables y tercero interesado no

ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido para tal efecto,

por lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo con

posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

resolución las documentales exhibidas en sus respectivos escritos de

contestación; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

8.- Es así que el trece de octubre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal de la parte actora, no asíde las

autoridades demandadas, ni tercero interesado, ni de persona alguna que

las representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas,

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documenta'at t.,.,.-.,,,

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en,i .. !

la que se hizo constar que la parte actora los exhibió por escrito, no urí"*^d, 
''' 

l

responsables y tercero interesado, por lo que se les declaró precluidg'¡L,"*',-,:,

derecho para hacerlo con posterioridad; cerrándose la etapa de instrucció#' :r;)

que tiene por efecto, citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se 
:¡ - <cE

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

f.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; L,3,85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, I, 4, 16, 18 apartado B) fracción II inciso a), Y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la frjación

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Así tenemos guê, , reclama del

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS; Y PRESIDENTE

4
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]RIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

actos:

Estacionómetros
que poseo/ cuyo

MORELOS, los siguientes

"a) La concesión y a la empresa paftrcular

 para el cobro de

estacionamiento :vía pública en el municrpio de

Cuautla, Morelos, la colocación, operación de

en el frente del predio

\
'\l*
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hace más de

þ) La violación dèrecho humano al debido Proceso
por las haber concesionado el frente mi
predio, sin el derecho de audtencta

y pefturbarme
inmueble.

nt posesión y uso del frente de mi

c) El cobro que la empresa partrcular 

vía pública en el
calle 

por el estacionamiento en la

del predro que ocu7o ubicado en

tengo en uso y posesión desde

; cu4o

posesión desde hace más de cincoespacio tengo
años y sin aprovechamiento o derecho

alguno. l li,

i¡ i.ii.';

d) El contenidå. de! acta de sesión de cabildo número

XVI Extraordinarra, de fecha ntteve (09) de agosto del

año dos mtl dtecinueve. Realimda por el cabildo de/

Ayuntamiento:'de Cttautla, Morelos' Por cuanto hace a

que permite ìie me realtce el cobro de estacionamiento

en la vía púþlica al suscrito por uso del frente de mi

tnmueble. "(s1c)

t

Y como pretêns

"L- Se solicÌta la declaràctón de improcedencia del cobro

por estacionamiento en la vía pública en el frente de mi

inmueble por la concesión otorgada por la responsable a

la empresa paftrcul
redio ubicado en 

Morelos; cuyo espacio tengo en posesión desde hace

más de cinco años y sin pagar derecho, Ìmpuesto o

aprovechamiento alguno por estacionar vehículos en mi

frente; cuya autorización de cobro está contenida en el

acta de la sesión de cabildo número WI Extraordinaria,

rones

5
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de fecha nueve (09) de agosto del año dos mil

dtecinueve.

II.- La declaración de nulidad por este Tribunal del acta

de sesión de cabildo número XVI Ertraordinaria, de

fecha nueve (09) de agosto del año dos mil dtecinueve'

Realizada por el cabildo del Ayuntamiento de Cuautla,

Morelos. Por violación al debido proceso y de garantía

de audiencia.

IIL- Se ordene a la responsable la celebración de la

sesión de cabildo público abiefto para análisis, discusión

y en su caso aprobación de la operación e instalación de

parquí rsona

moral 
representante legal es e  ciudadano 

con domicilio en pnuada

Solicitada al a

de Cuautla, Morelos.

IV.- Se solicita la declaración de improcedencia para &,
ocupación, cobro o renta del frente del inmueble que

or la empresa paftrcular
redio en

V.- Se declare improcedente cualquier multa,

inmoutlización o affastre de grúa de mi vehículo que se

estacione en el frente mi predio. "(sic)

III.- LAS AUtOTidAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL;

SÍruotCO MUNICIPAL; REGIDOR DE HACIENDA PROGRAMACIÓN Y

pRESUnUESTO, SEGURIDAD pÚeltCn Y rnnruSrrO; REGIDOR DE

TURISMO, DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS pÚe¡-ICnS;

REGIDOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ASUNTOS MIGMTORIOS;

REGIDOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, COLONIAS Y POBLADOS,

p¡-ANIFICACTó¡ y DESARROLLO; REGIDOR DE EDUCACTÓru, CULTURA

Y RECREACIÓN, BIENESÏAR SOCIAL; REGIDOR DE DESARROLLO

ECONóMICO, 6OBERNACIÓru Y REGLAMENTOS; y REGIDOR DE

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, RENDICIÓN

DE CUENTAS Y COMBATE DE l-A CORRUPCIÓw, CIeTCIA, TECNOLOGÍA

o
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;

E INNOVACIÓtl; TODOS DE CUAUT¡I¡' MORELOS; al comparecer al

juicio, hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la fracción
.

XIV del artículo 37 de la ley de la mateiia, consistente en que el juicio

ante este Tribunal es improcedente de las constancias de autos

se desprende claramente que el Yto reclamado es tnexistente.

; ...

EI tCrCCrO |NtCTCSAd

 al comparecer al
;

j¡icio por conducto de su rêþresehtante legal, hizo valer la causal de

improcedencia prevista en lá, fracción XIV del artículo 37 de la ley de la

materia, consistente en quej'el juitio ante este Tribunal es improcedente

'\'t 
cuando de las constancias Cie autos se desprende claramente que e/ acto

, :.,. I.

reclamado es inexistente. 'i' ,'

TRIBUML DE JUST]CIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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.i ry.- El último pq¡rafo," del artículo 37 de la Ley de Justicia
Í.

Administrativa vigente eniel Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribrihal ijeberá analizar de oficio, si en el pafticular
j:

se actualiza alguna de las CåuSales de improcedencia previstas en la ley; y,

.;. .,

en su caso, decretar el sobrÈÙeimiento respectivo.
:i'.
, :' ..'

Es así que, este OrSno jurisdiccional adviefte queen el pafticular
ii

se configura la causal de,'lånprocedencia establecida en el aftículo 37,

fracción XVI, en relación conilos aftículos 1, primer párrafo y L3, de la Ley
I .':

de Justicia Administrativa'del'Estado de Morelos, que disponen:

El aftículo 1" .tþrimeË. párrafo Y 13 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de MOrelos, establecen textualmente:

,| .)ì

"Artídulo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene

dereðho a controvértir los actos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal

emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado,

de los Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados,

que afecten sus derechosl e intereses legítimos
conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, la particular del Estado, los

Tratados Internacionales y por esta ley.

i. l

7

1 lnterés jurídico
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Artículo 13. Sólo podrán intervenir en juicio quienes

tengan un interés jurídico o legítimo que funde su

preténsión. Tenen interés jurídico, los titulares de un

derecho subjetivo público; e interés legítimo quien alegue

que el acto reclamado viola sus derechos y con ello se
produce una afectación real y actual a su esfera
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial

situación frente al orden jurídico.

Artículo 37, El juicio ante el Tribunal de lusticia
Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XVt. tos demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta LeY."

De ahí que el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de los

pafticulares en dos vertientes: la primera, contra actos de la autoridad

administrativa Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos

(interés jurídico)ì Y, la segunda, frente a violaciones a su esfera

jurídica que no lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o

indirecta, debido, en este último caso, a su peculiar situacíón en el

orden jurídico (interés legítimo)

En materia administrativa el interés legltimo y el jurídico tienen

connotac¡ón distinta, ya que el primero tiene como finalidad, permitir el

acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en

su esfera jurídica por actos administrativos,'no obstante carecieran de la

titularidad del derecho subjetivo, mientras que en el ¡nterés jurídico se

requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, esto es el

interés legítimo, supone únicamente la existencia de un interés

cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, que

proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa

o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico'

El interés legítimo debe de entenderse como aquel interés de

cualquier persona, reconocido y protegido por el ordenamiento jurídico,

es decir es una situación jurídica activa que permite la actuación de un

tercero y que no Supone, a diferencia del derecho subjetivo, una

obligación correlativa de dar, hacer o no hacer exigible a otra persona,

pero sí otorga al interesado la facultad de exigir el respeto del

ordenamiento jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los

I
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perjuicios que de esa a

interés legítimo, en

conducta administrativa

perjuicio o generar un

tutelada por el de

subjetivo a exigir un

distinta, pero sí a

cumplimiento de la

Los pafticu

EXPEDTETV TE TJA/ 3 aS/ ß5/ 2 0 r I

deriven. En otras Palabras, existe

erecho administrativo, cuando una

es susceptible de causar un

la situación ráctica del interesado,

así que éste no tiene un derecho

a conducta o a que se imPonga otra

administración el respeto y debido

legítimo tienen un interés en que

d sea reparada, es decir, imPlica el

n del gobernado cuYo sustento no se

otorgado por la normatividad, sino

de hecho pueda tener resPecto de la

de autoridad.

siempre que pueda presumirse que la

habría de colocar al accionante en

n determinado beneficio, sin que sea

de antemano que foaosamente haYa

ner apoyo en un precepto legal expreso y

la afectación al interés legítimo se acredita

]RIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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en un

OEL Esr,mo D€ t,lffiot¡n interes
TEßCER''A S¿lLA,

legalidad de dete

El interés

declaración juríd

condiciones de

necesario que

de obtenerlo, ni q

declarativo de

cuando la situacion creada o que Pudiera crear el acto

impugnado pueda r un perjuicio, siempre que éste no sea

indirecto sino resulta ato de la resolución que se dicte o llegue

a dictarse.

De lo anterior, que para la procedencia del juicio

administrativo en té

Administrativa del

los aftículos 1o y 13, de la Ley de Justicia

Morelos, basta con que el acto de

autoridad impugn jurídica de la Pafte actora, Para

demandar la nulidad de ese acto,que le asista un interés legÍLi

resultando intrascendente Para , QUê sean o no titular del

respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar la pafte

I
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actora no eS el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste

para iniciar la acción.

Lo anterior es así, ya que el interés legltimo a que aluden tales

preceptos es una institución que permite constituir como parte actora en

el juicio de nulidad a aquella persona que resulte afectada por un acto

de autoridad cuando el mismo no afecte un derecho reconocido por el

orden jurídico, pero sí la situación jurídica derivada del propio orden

jurídico. Siruen de orientación por analogía los siguientes criterios

jurisprudenciales:

*INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO,. AMBOS

rÉnurNos TTENEN DTFERENTE coNNorAcroN ED+,Et'

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los dir¡FÇ6 i
procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del rfþHqqt, 

-Ê
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, V d5tjûjf ;

dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legisFdcf' :

ordinaiio en todo momento tuvo presente las diferefoþqrr: -: ,. ;, ,'ÅÀi" \'

existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual sê¡r, r" "iEí'l;''

evidencia aún más en las discusiones correspondientes a l03"r-:"' '' ''\ 
"1å:

procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil

novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales

objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir

el 
-acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares

afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés

legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho

suibjetivô respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de

amfiliar el número de gobernados que pudieran accesar al

procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés
jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues

mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un

derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia

de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos

impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera

¡rtiaiãa del índividuo, ya sea directa o derivada de su situación

þarticular respecto del orden iurídico.'a

*INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIóN DE, PARA LA

PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO

FEDERAL. De acuerdo con los aftículos 34 y 72, fracción V, de

la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito

Fedeial, para la procedencia del juicio administrativo basta con

que el åao ¿. autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del

, contradicción de tesis 6gl2002-ss. Entre las sustentadas por los Tribunales colegiados segundo, cuarto y

Décimo Tercero, todos en'Nuto¡u Administrativa del Primer circuito' 15 de noviembre de 2002' unanimidad

de cuatro votos. Ausente' s"ióio salvador Aguirre Anguiano. Ponente; sergio salvador Aguirre Anguiano; en

su ausencia hizo suyo el aãuniJ:uan Díaz {omero. Sicretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot' Tesis de

irri.pi,låã"ìi.-lilhpoz. Ailñä p"ila i¡ou.nfa Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

veintidós de noviembre deäos mil oôs. ruo. Régistro: L85,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administrati-va,

Ñ;ä; Éõ.;, i.Jr"ii.'-s"srná. s.lu, Fuentõ: semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, XVI,

diciembre de 2002, Tesis: za'lJ. t4I12002, Página:24I'
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actor/ para q ue le asista un interés legítimo para demandar la

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISIRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS

nulidad de ese acto, resulta
propósito, que sea, o flo,
subjetivo, pues el interés que

mas no el deber del a d

que le asiste, pues

fondo del asunto. De

intenten los particula
administrativa que
jurídico), sino tambi v
violaciones que no I

intrascendente, Para este

ar del respectivo derecho
ndo
titrt

el relativo a acreditar su no el que e asiste para

iniciar la acción. En ta preceptos aluden a la

presupuestos de admisibili
del juicio

de la Acción

administrativo, a losprocedencia o improced
ante el Tribunal de lo

Contencioso Admini así loique se plantea en dichos

preceptos es una cuestión legitifiración para ejercer la accion,

e acrêditar el derecho que alegue

Justificar el accionante no es

cuestión que atañe al

rocedente el juicio que

actos de la autoridad
sus. derechos subjetivos (interés

de iìnanera más amPlia, frente a

proþiamente intereses jurídicos, ya

\
'ù
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il\
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que basta una lesión â la esfera jurídica de la Persona
física o moral d SU liar situación que tienen en el

orden jurídico, de se ue que los precePtos de la leY

analizada, al requerir eg ítimo como presuPuesto de

admisibilidad de la ndiente, también comprende

por mayoría de al do interés jurídico, al resu Itar

aquél de mayores a ces e éste.a

El artículo 1o de la Ley

l.

Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, regula no solo el ¡ legítimo, sino también el interés

jurídico, respecto de los actos nistrativos que afecten derechos de

los particulares (derechos su

Se concluye que para p el juicio de nulidad se requiere

que el acto administrativo perjuicio al particular en su esfera

jurídica o afecte derechos protegidos por una norma.

; r:'.

Como se precisó en el considerando segundo de esta sentencia,

el actor impugna los actos relaciohados con la concesión que hizo el
,1

Cabildo de Cuautla, Morelos, a la'tercera interesada 

, del servicio de estac¡onamiento en vía pública en su

modalidad de parquímetros multi èspacio (estacionómetros) en el

polígono designado por el Municipio; por el plazo de 15 años; la

3 Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por'lps Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en 
'l4ateria 

Administrat¡va del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad

de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en

su ausencia hizo suyo el asunio Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia 4Z|ZOOZ. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

ve¡ni¡Oós de noviembre de dos mil dos. Novena Época, Registro: 185376, Instanc¡a: Segunda Sala,

11
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violación a Su derecho humano al debido proceso al no haberle

concedido su derecho de audiencia y pefturbarle su posesión y uso del

frente de su inmueble; el cobro que pretende hacerle la tercera

interesada por el estacionamiento de su vehículo en la vía pública en

frente de su domicilio ubicado en calle 

; y el acuerdo

emitido por el Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, en sesión

extraordinaria de Cabildo número dieciséis, de fecha nueve de agosto

del dos mil diecinueve, por el cual permiten que se le haga el cobro de

estacionamiento en la vía pública frente a su inmueble.

Por lo que se determina que los actos impugnados no afectan la

esfera jurídica de la pafte actora, pues no le causan ningún

perjuicio, entendiéndose por tal, ta ofensa que lteva a cabo la

autoridad administrativa sea estatal o municipal, a través de su

actuación sobre los derechos o intereses de una persona, esto es 
,

así, porque no se le está imponiendo ninguna sanción, que transgreda

un derecho subjetivo protegido por alguna norma legal, ocas¡onando un

perjuicio (interés jurídico), ni legítimo, por las siguientes

consideraciones.

La Ley de Ingresos del Municipio de cuautla, Morelos para el

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, 9uê fue publicada en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5692-3A, establece en el apartado

4.3.0.6., dCNOMiNAdO*POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA

DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO pÚgtICO, PENSIONES Y

ApROVECHAMIENTO DE LA VÍn PÚBLICA", en su artículo 18, lo

siguiente:

"4.3.0.6 POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE SERVICIO

DE ESTACIONAMIENTO pÚgUCO, PENSIONES Y APROVECHAMIENTO

DE LA VÍn pÚaucn \
ARTÍCULO 18.- POR LA PRESIACION DEL SERVICIO DE

ESTACIONAMIENTOS Y APROVECHAMIENTOS DE LA VIA PUBLICA EN

LUGARES PERMMDOS SE CAUSARAN Y LIQUIDARAN LOS

DERECHOS CO NFORME A LAS SIGUIENTES:

Jurisprudencia, Fuente: semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVI, diciembre de 2007,

Materia(s) : Adm i n istrativa, Tesis : 2a'lJ. I42l 2002, P ágina: 242'

12
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O,O4 UMA

O.O3 UMA

2 UMA

1 UMA

EXENTO

EXENTO

EXENTO

EXENTO

1.5 UMA

0.12 UMA

0.06 UMA

CUOTA

1OO UMA

15 UMA

SIN
cosro

SIN COSTO

1.- CENTRO co

BLICA:USO DEB

NICIPALESTACIONAMID

- CENTRO HA
. - PERIFERIA,

:ì.:;

BLICA EN FESTVIDADES SEc) PoR EL USO DE

COBRARA UN 25olo R M2. POR DÍA
PU

POR:POSTE O CASETA POR

2.- USO DE RED O EN PISO C/50 METRO

BIMLIN
c/sooRo3.- POR USO DE

METRO LIN

POR APROVECHAMIENTO D

ESTACIONAMIENTOS

BLICA Yl-A

EXCLUSNOS PERMMDOS, MENSUAL POR METRO

EN:CUADRADO

ESTACIONAMIENTOSBLICA,A)

2.. PERIFERIA

POR METRO CUADRADO EN

vÍn pÚe[cR, MEN (HASTA 1s METROS
1.- PARA SITOS DE

CUADRADOS

4.-REFRENDO POR

BIMESTRAL.

:P-OSTE CASETA, POR CADA UNA

INFANTILES,
CUALQUIER
ESPECIFICADO

PARA, ,CALANDRIAS
ES ELECTRICOS Y

ISMO TIPO NO
MOTOS
ordo

Y

M

5.-POR USO DE

SUAL POR UNIDAD DE:

COCH
M

ETROS, DE l-AS B:00 A l-AS

ESTACIONARSE EN ESPACIOS

R CADA UNO. COMPRA DE

IENTO ILIMITADO PARA UN

1.- USO DE
POR CADA HORA:A VIERNESDE20:00 HORAS

2.- PERMISOS PA

ESTACIONÓMETROS
TEMPO DE ESTACI

SINVEHICULO
a COMPLETO ANUAL.PRIMERA. - TIEM

ESPECÍFICO:

COMPLETO MENSUAL.SEGUNDA. .b

Ículos PRoPTEDAD DE Los
CIUDADANOS ' DENTRO DE SU , ZONA

RESIDENCtrAL DENTRO, DEL POLIGONO
REGULADO POR PARQUÍMETRO' SIEMPRE Y
CUANDO I-A FINCA QUE HABITEN NO TENGA

õócnem y MÁxrMo Ùn DEREcHo Ú¡¡rco PARA

uN vEHÍCULO ESPECÍFrCO, DEBTDAMENTE

ACREDITADO Y AUTORIZADO POR DOMICILIO'

PARA3.- TARJETA O
VEH

¡

ESTACIONAR

POR TIEMPO ANUAL:

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD MAYORES DE 70

AÑOS O DISCAPACITADOS REGISTRADOS, PARA I-A

E SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN

rTÓru PARATARJETA O TARJ4.-

TIEMPO COMPLETOPUBLICA, CON
UTILIZACIÓITI O

LA VIA
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ANUALMENTE POR CADA UNA Y EN EL

AUTOMÓVIL DEL DISCAPACITADO SEA DISTNTO AL

DERECHO DE UN VEHÍCULO POR VIVIENDA SIN

CASO DE QUE EL

COCHERA:

EXPE DnEN TE TJA/ 3 aSfi 85/ 2 0 t I

De una interpretación literal tenemos que' en el municipio de

Cuautla, Morelos, está establecido QUe, por los seruicios de

estacionamiento público, pens¡ones y aprovechamientos de Ia vía

pública, se causarán y liquidarán los derechos conforme a la tabla que

se transcribió. Dentro de su cobro está el estacionamiento en vía pública

en espacios regulados por estacionómetros que operan de lunes a

sábado, excepto los domingos y días festivos conforme a la Ley Federal

del Trabajo. Que et uso de estacionómetros de las 8:00 a las 20:00

horas, de lunes a viernes, por cada hora se cobrará 0.60 UMA; por los

permisos para estacionarse en espacios estacionómetros por cada uno,

la compra de un estacionamiento ilimitado por un vehículo, sin gqt \ * - '. 
'

específico, pof tiempo completo anual pagará 100 uMA, y por RtPo _ e,

completo mensual 15 UMA. I l'i\ir' t

=uf i.-.',1*::t

.-L,*,**t,,.,^;¡ii I",,i
Sin embargo, también este artículo prevé la expedición de ,!$i.,,:-;" -,

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehículos propiedad de

los ciudadanos dentro de su zona residencial dentro del polígono

regulado por parquímetros, siempre y cuando la finca que habiten no

tenga cochera y máximo un derecho único para un vehículo específico,

debidamente acreditado y autorizado por domicilio, por tiempo anual es

SIN COSTO; es decir, los ciudadanos que en frente de su domicilio

tengan instalado un parquímetro, tienen derecho a que se les

expida una calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehículo de su propiedad, siempre y cuando la finca que

habiten no tenga cochera y máximo un vehículo específico,

debidamente acreditado y autorizado por domicilio, la cual será

entregada sin costo y por una vigencia de un año, lo que trae

como consecuencia que estén exentos del pago de este

aprovechamiento.

En el caso, la pafte actora no señaló si tiene o no cochera en Su

domicilio particular; por ello, se considera que no le causan perjuicio los

14
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En el caso, el perjuicio actua
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de seguir estacionando su

haciendo el trámite que el

la calcomanía, tarjeta o

un año, no pagar este

zarse hasta que la

la ición de la calcoman¡a/

se la expida y le cobre Por

ento. Lo que Podrá imPugnar en

autoridad municipal le nieg

tarjeta o tarjetón; o que' en

su expedición y por el estaci

diverso proceso.

En este contexto, Para

fondo de los actos imPugna

Copia simPle de la

Instituto Federal Electoral a

este Tribunal entrará al estudio de

necesario que a la Pafte actora le

cial de electot4, exPedida Por el

dC 

å causara perjuicio en su esfera ca, o que transgrediera un derecho

'b,\t subjetivo protegido Por alguna legal, ocasionando un Perjuicio

(interés jurídico), lo que no aco

Ahora bien, se tiene

las siguientes probanzas:

a la parte actora le fueron admitidas

prueba que, al ser valorada a la lógica y la exPeriencia, con

ella no demuestra que la municipal de Cuautla, Morelos, le

haya negado la exPedición la iplcomanía, tarjeta o tarjetón para

estacionar un vehículo de s propiedäd en frente de su domicilio y no le

cobren el aprovecham por un año, por ello, no demuestra que los

actos impugnados le causen perjuicio.

copia simple del recibo de pago de impuesto predial del

ejercicio dos mil diecinueves, expedido por el municipio de Cuautla,

Morelos, a favor de , respecto del predio

ubicado en 

" Página 5.
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Cuautla, Morelos. Prueba que, al ser valorada conforme a la lógica y la

experiencia, con ella no demuestra que la autoridad municipal de

Cuautla, Morelos, le haya negado la expedición de la calcomanía, tarjeta

o tarjetón para estacionar un vehículo de su propiedad en frente de su

domicilio y no le cobren el aprovechamiento por un año, por ello, no

demuestra que los actos impugnados le causen perjuicio.

copia simple de escrito de fecha dos de julio de dos mil

diecinueveo, dirigido al Presidente Municipal Constitucional de Cuautla,

Morelos, a través del cual diversas personas le solicitan una audiencia

pública y se realice una sesión extraordinaria de Cabildo para abordar el

tema de los parquímetros en el Municipio de Cuautla, Morelos, prueba

que, al ser valoradas conforme a la lógica y la experiencia, con ella no

demuestra que la autoridad municipal de Cuautla, Morelos, le haya

negado la expedición de la calcomanía, tarjeta o tarjetón para

estacionar un vehículo de su propiedad en frente de su domicilio y no le

cobren el aprovechamiento por un año, por ello, no demuestra que los

actos impugnados le causen perjuicio.

Copia simple de escrito de fecha d¡ecìSiete de julio de dos mil

diecinueveT, dirigido al Presidente Municipal Constitucional de Cuautla,

Morelos, a través del cual diversas personas reiteran la solicitud le una

audiencia pública y se realice una sesión extraordinaria de Cabildo para

abordar el tema de los parquímetros en el Municipio de Cuautla,

Morelos, prueba Çu€, al ser valoradas conforme a la lógica y la

experiencia, con ella no demuestra que la autoridad municipal de

Cuautla, Morelos, le haya negado la expedición de la calcomanía, tarjeta

o tarjetón para estacionar un vehículo de su propiedad en frente de su

domicilio y no le cobren el aprovechamiento por un año, por ello, no

demuestra que los actos impugnados le causen perjuicio.

Concluyéndose que de las pruebas que ofertó la actora y que se

desahogaron en el presente juicio, que se valoran en términos del

s Página 6.
6 Página 07.
7 Páginas 08-09.
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artículo 4908 del Código Procesal Civjl para el Estado Libre y Soberano

de Morelos de aplicación supletoria:.a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en nada le benefician' porque del alcance

probatorio de las documentales refejridas;'no quedó demostrado que los

actos impugnados, afecten su esfefa jurídica; es decir, que le afectan de

manera ciefta, directa e inmediata;'

Esto se ve reforzado têsis aislada que se invoca Para

ilustrar esta sentencia, con el rub

*DERECHO POR DE LA vÍA pÚelrce coMo
ESTACIONAMIENTO. EL LO 65 BrS-1, FRACCIóN IV,

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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INSTALADOS FRENTE A

LEY DE HACIENDA PARA LOS

NUEVO LEóN, AL EXENTAR DE

QUE TENGAN PARQUÍMETROS
CASA-HABTTACTON, NO VrOLA

(

texto:

DE

. unosyotros.rr : , 'ì,

Al no estar acreditado que los actos impugnados le causen

perjuicio a la parte actora, esto es, afecten de:fOrma real y actual a su

esfera jurídica, se actualiza la causal de improcedencia prevista

en el a¡tículo 37, fracción XVI de la Ley de Justicia

sArtículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su

conjunto, racionalmente, poiètiutgaOol, atend¡endo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo'

además, observar las reglas especiales que este Código ordena'

La valoración de las pruebas oöuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace ¡lt9lo-t-_1?,19t

rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez tamDlen

podrá dåducii argumentos iei comportám¡ento- de las partes durante el procedimiento. En todo caso el

17
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Administrativa del Estado de Morelos: 'Artículo 37.- El iuicio ante

el Tribunal de lusticia Administratiua es improcedente en contra de: [...J

XVI.- Los demás casos en que la improcedencia resulte de a/guna

disposición de esta la Ley'i en relación con el artículo 13, de la Ley de la

materia, que es al tenor de lo siguiente: "Attículo 13, Sólo podrán

interuentr en juicio guienes tengan un interés iurídíco o legítimo

que funde su pretensión. Tienen interés jurídicq los titulares de un

derecho subjetivo público; e interés legítimo quien alegue que el acto

reclamado viola sus derechos y con e//o se produce una afectacfuín

real y actual a su esfera iurídic4 ya sea de manera directa o en

urtud de su especial sttuación frente al orden jurídico'i

En las relatadas cond¡ciones, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 38, fracción IIe, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se decreta et sobreseimiento deljuicio, 
)

t

Consecuentemente, al haberse actualizado la causal que dio

como consecuencia el Sobreseimiento deljuicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la ilegalidad

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos, no es dable

entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por el

promovente, ya que no es deber de este Tribunal ordenar se le

restituya en el goce de sus derechos, de conformidad con establecido

en el artículo 89 de la ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución.

Tribunal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la

valoración jurídica realizada y de su decisión'
e Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:

18
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TRIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Þ,,

\
.\ir

\\
\
\\\
N

\
È
\
\\Ì\
\
À.vN

Su
N\
À
ì*
N
.\J\C\

\
\.\\

. À,

\
ñ!

IN

l\r.\
A'
!\
\)\

SEGUNDO.- Se sobresee el p'resente juicio promovido por

, en contra de las autoridades demandadas
..¡.

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS; Y PRESIDENTE
i'l:.

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO ,lÞE CUAUTLA, MORELOS, de
'.^

conformidad con lo dispuesto en la fr{çción II del artículo 38 de la ley de
.Ti

la materia, en términos de los argum$ntos veftidos en el considerando IV
iir

del presente fallo. $. ¡

",:
.Ì1

lÊ

nida
b)

¡Èo.
l'
:

d, ¡rchívese el Presente asunto

;

NOTIFÍQUESE PERSONALM
,.]

ENTE.

Así por unanimidad de vptos lo resolvieron Y firmaron los

;¡ integrantes del Pleno del Tribunal :de JUsticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presiden{e Licenciado MANUEL GARCÍA
1."

QUINTANA& Titular de la ì¡ Cuarta Sala Especializada en

MagiResponsabilidades Administrativas strado M. en D. MARTIN

JASSO oinz, Titular de la Pri Sala de Instrucción; Magistrado

LicenCiAdO GUILLERMO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada e Derecho HILDA MENDOZA

adscrita a la Tercera Sala deCAPETILLO, Secretaria de Ac

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala dê Indtrucción, de conformidad con el

acuerdo número WJA|OL3|2O}$; tomádo en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el díià veintiseis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado M. en D. JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Espeeializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, qu¡en autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

II.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley'

TERCERO.- En su opoftu

como total y definitivamente conclu
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EXPE DnEN TE TJA/ 3 aSft 85/ 2 0 7 I

MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO EL GARcÍn eurn¡rnNAR
TITUI.AR DE I-A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRAÏVAS

M. EN D. MARTIN
TITULAR DE I.A PRIMERASAÞA DE ótrl

LICE ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA sALA DE lNsrRucctóru

LIC. EN D. HILDA CAPETILLO

SECRETARIA HABILITADA EN ES DE MAGISTRADA DE LA

TERCERA SAI.A DE INsrnucctóru

MAG

N ROQUE nzÁrez cEREzo
LAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILI ISTRATIVAS
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de del Estado

contra
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NOTA: Estas fìrmas corresponden a la

de Morelos, en el exPediente número

actos del AYUNTAMIENI-O

t

sesión de Pleno celebrada el dos de dos

este

y OTRO, que es aprobada en




